Caracas, ______de ______________de 200___ 

Señores

Consejo de Administración

Caja de Ahorros del Personal Docente y Profesional

de la Universidad Católica Andrés Bello

CADOPROUCAB

Estimados Señores:

Por la presente expreso mi deseo de retirarme de la Caja de Ahorros del Personal Docente y Profesional de la Universidad Católica Andrés Bello (CADOPROUCAB), de conformidad con la Ley especial que rige la materia y nuestros Estatutos, por lo que mucho sabré agradecer giren las instrucciones necesarias para suspender mi aporte estatutario, deducido por nómina de la UCAB, y procedan a liquidar mis haberes, restando el monto pendiente de pago por concepto de préstamo con garantía que aún adeude y retiren la finaza que sobre préstamos especiales hubiere consentido a socios de CADOPROUCAB. 

Entiendo que el rendimiento generado por mis haberes, será cancelado a mi nombre una vez aprobado el informe de gestión y el Balance General en Asamblea a tal fin convocada, en la cual no tendré voz ni voto, debido al retiro que aquí manifiesto.
Atentamente,

	Nombre:


	Firma

	C.I.:


	

	Correo electrónico (e-mail): Por favor coloque una letra en cada casilla. Sólo correo UCAB.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	@ ucab . edu . ve

	Teléfono: 
	0212
	
	Celular:
	


Condiciones de referencia al retiro socios de CADOPROUCAB, Ley y Estatutos:
LEY, Artículo 69. Quienes dejen de pertenecer a las cajas de ahorro, fondos de ahorro y asociaciones de ahorro similares, tendrán derecho a que se les reintegre tanto los haberes disponibles como la parte proporcional que les corresponda en los beneficios a repartir, del último ejercicio económico durante el cual fue asociado, en la oportunidad que estos sean aprobados por la Asamblea, al cierre del ejercicio económico respectivo. Los asociados deberán recibir sus haberes netos de los compromisos a los noventas días de perder la condición de asociado. Los aportes del empleador pendientes de ser acreditados en los haberes, serán cancelados al realizar el pago el empleador.

ESTATUTOS, Artículo 9°. Todo socio puede retirarse libremente de la Asociación, dirigiendo una carta en tal sentido a el Consejo de Administración. 

(    )  PARÁGRAFO PRIMERO: El socio que se retire de la Asociación no podrá reingresar a la misma, sino después de transcurrido un lapso de 90 días, contados a partir del día en el cual se retiró. 

(    )  PARÁGRAFO SEGUNDO: El socio que se retire de la Asociación por segunda o más veces, no podrá reingresar a la Asociación, sino después de transcurrido un lapso de 180 días, contados a partir del día de su último retiro.

	Original de:
	(   ) Solicitante
	(   ) CADOPROUCAB
	(   )UCAB

	Observaciones (uso interno):




IMPORTANTE: 

Complemente por triplicado esta solicitud que ha de ser entregada en la consultoría Jurídica de la UCAB 

(TERCER PISO EDIFICIO DE RECTORADO), para que sea procesada.










